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MODELOS PARA LA PRESENTACION DE LAS PREVISIONES DE RESULTADOS ECONOMICOS y PREVISIONES FINANCIERAS
QUE DEBERAN FIGURAR EN EL PLAN ECONOMICO-FINANCIERO INCLUIDO EN LAS OFERTAS DE LOS CONCUJt!¡ANTES

1. PREVISION DE RESULTADOS ECONOMICOS

Ai'lOS

; ..1. Ingres()s... '" ". 0_'

- Ingresos de peaje
- Otros ingresos ,..

2. Gastos:

- De explotación o," o •• o., o., o" o •• oo o"

- Amortización técnica ... o" o.. o.. O" ...

- Gastos financieros o _ •• O" oo .... o •• o •• oo.

- Amortización de carga financiera diferida
- Contr!buciones e impuestos ...... 0'_ 0_' o .....

3. Saldo bruto de resultados:

- Superavit (+) o •• o., •• ,

- Déficit (-l ... o..... o,.

4. Previsión' de dividendos o., ... o o •• o •• o.. o"

- Antes de impuestos O" o•• oo. o., ..

- Después de impuestos o •• o •••• ,

5. Saldo neto de resultados:

- Superávit C+)
- Déficit (-)

1 2 3

•

4 n

AÑOS
.~--~-_••~------

11. PREVISIONES FINANCIERAS

1-,-2-

1. Disponibilidades O" ...

1.1. Autofinanciacián

- Aportaciones de q~,pital .
- Amortización técnica ... •..
- Amortización de carga financiera diferida ...

- Saldo neto de resultados:

Superávit (+J
Déficit (-)

3 4 n

1.2. Recursos ajenos ... ... ... . .
- Interiores ... ... ... ... ... ... . ..
- Exteriores avalados -..•..•
- Exteriores no avalados ... ... ... ... ...
o·

2. Aplicación de fondos.

2.1. Pagos de inversiones

2.2. Amortización financiera

2.3. Carga financiera diferida

3. Saldo de financiación

•
ORDEN de 26 de _.diciembre de 1973 por la que se
aprueba ·el pliego de cláusulas que ha de regir en
la construcción, conservación y explotación del
itinerario Alicante-Almeria de la autopista del Me
diterráneo.

Ilmo. Sr.: El artículo sexto, apartado dos, de la- Ley 8/1972,
de 10 de mayo, establece la competencia del Ministerio de Obras
Públicas para aprobar los pliegos a que habrán de acomodarse
las conce&ion€ls administrativas de construcción, conservación
y explotación de autopistas. _

. Asimismo. el articulo undécimo, apartado cuatro, de la men
ClOnada Ley 8/1972, de 10 de mayo, señala que el Ministerio
de Hacienda informará preceptivamente los pliegos de cláusulas
en lo relativo a los beneficios tributarios y -financieros y a su
período de duración.

Cumplidos los trámítes establecidos, este Ministerio ha dis 4

puesto:

Artículo único.-Se aprueba el adjunto pliego tIe cláusulas
que ha de regir en la construcción, conservación y explotación
del itinerario Alicante-Almería de la autopista del Mediterráneo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde·a V. l.
Madrid, 26 de diciembre de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Obras Públicas.
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PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES PARA LA
CONSTRUCCION, CONSERVACION y EXPLOTACION DEL
ITINERARIO ALICANTE - ALMERlA DE LA AUTOPISTA

DEL MEDlTERRANEO

TITULO PRIMERO

De la Sociedad concesionaria

i." Objeto

La Sociedad concesionaria tendrá por exclusivo objeto el ejer~

deio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de
la gestión de la concesión administrativa en los aspectos de
construcción. conservaciÓn y explotación del itinerario Alicante
Almeria de la autopista del Mediterráneo.

2." Especialidades

En los Estatutos de la Sociedad concesionaria deberá figurar
pacto expreso de que ésta no podrá emitir obligaciones, bonos
ti otros títulos semejantes que representen una deuda con ter·
ceras personas transcurrido el periodo de financiación máximo
ofertado a que se refiere la cláusula 46 del pliego de cláusulas
generales para la construcción, conservación y explotación de
autopistas en régimen de concesión, aprobado por Decreto 215/
1973, de 25 de enero.

Asimismo figurará en los Estatutos. de modo expreso. la
obligación de la Sociedad de ampliar capital en el supuesto y
forma a que se alude en 'ElI apartado dJ de la cláusula 28 del
mencionado pliego de las' generales.

TITULO SEGUNDO

Del régimen jurídico-administrativo

3." Legislación aplicable

La q:mcesión administrativa deconstrucción. conservación y
explotación del itinerario Alicante-Almeria de la autopista del
Mediterráneo. se regirá· peculiarmente por la. Ley 8/1972, de 10
de mayo; por las prescripciones de este pliego; por las del pliego
de cláusulas generales. y, con carácter supletorio, por la legis
lación de contratos del Eótado.

TITULO TERCERO

Del régimen económico·financiero

4./1. Capital sDcial

El porcentaje que respecto del total de recursos movilizados
represente el capital social desembolsado por la Sociedad con
cesionaria, y a que se alude en la cláusula 29 del pliego ae cláu
sulas generales, no podrá ser inferior al 20 por 100. Este mismo
porcentaje operara. a loó' efectos prevenidos en el apartado al
de la cláusula 28 del pliego de cláusulas generales.

5." Recursos ajen;os

al Los recursos ajenos procedentes del ahorro exterior su
pondrán, al menos, el 40 por 100 del total de recursos moviliza-
dos en cada momento; "

b) La c«;>locación en el mercado interior de capitales deobli
gaciones. bonos u otros titulo!;; semejantes que representen una,
deuda. del concesionario para con terceras personas, incluidos
los préstamos no representados por titulas-valores, se limitará
en todo moment(} al 40 por 100 del total de recursos movilizados.

cl La proporcionalidad entre los recursos ajenos procedentes
del interior y del exterior que establezca definitivamente en el
Decreto de adjudicación, a la vista de la oferta presentada, podrá
modificarse posteriorniente por acuerdo del Consejo de Minis
tros, previa conformidad de la:. Sociedad. concesionaria, cuando
la situación de los merca.do~.. de capitales asi lo aconseje, según
10 previsto en la cláusula 31 del pliego de cláusulas generales.

d) El limite máximo de ,capacidad de emisión de obliga
ciones a que alude la cláusula 32 del pliego de cláusulas gene
rales se establece en el triplo del capital social desembolsado.

6." Beneficios tributarios

El conceóionario podrá disfrutar, si así lo solicita en su
oferta. de los beneficios tributarios incluidos en el artículo 12
de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, a lo largo del periodo conca
sional

7." Beneficios económico· financieros

El concesionario podrá disfrutar de los siguientes beneficios
econórilico-financieros, si los solicita en su oferta:

al El indicado en el apartado a) del artículo 13 de la Lay
8/1972, de 10 de rnay'o, extendido a 10 largo de todo el período
concesional, sin perjuicio de lo que óe especifica en el apartado
siguiente.

bl A efectos fiscales. en las condiciones y con los requisitos
que se fijen por el Ministerio de Hacienda, los intereses que se
devenguen a partir del comienzo de la explotación de cada tramo

de autopista podrán cargaróe a la cuenta de explotación con
arreglo al Plan económico-financiero que proponga el ofertante.
Este Plan se formulará de modo que se logre una adecuada co~
rrelación entre la evolución previsible de los ingresos, congruen
te con el creciente nivel de utilización de la autopista y la inci
dencia de las cargas financieras afectadas a la financiación de
las inversiones generadoras de aquellos ingresos.

El exceso de los intereses devengados sobre los efectivamente
cargados a la explotación. de acuerdo con el Plan, tendrá ia
consideración de carga financiera diferida, se contabilizará en
el activo cm adecuada titulación, y su amortización, que sólo
podrá reaL~arse durante la primera mitad del período conce
sional, tendrá el carácter de partida deducible de los ingresos
para determinar la base imponible en el Impuesto de Socie
dades.

e) Aval del Estado para garantizar' hasta ,el límite del 75
por 100 del total de los recursos ajenos, procedentes del mercado
exteríor de capitales de que disponga, cualquiera que sea la
forma jurídica del préstamo en tanto dichos fondos· se destinen
a financiar gastos en moneda española a realizar en Espai'ia.,
siempre que el montante total de las cantidades avaladas no
rebase la cifra. máxima indicada en razón de lo solicitado en el
apartado U de la cláusula. 8 del pliego de cláusulas generales.
El aval podrá garantizar total o parcialmente, una o varias
emisiones de obligaciones o préstamos siempre y cuando el
montante total de las cantidades avaladas por el Estado no
rebase en ningún momento la proporción máxima establecida.

La duración del referido aval no excederá, en ningún caso.
de veinte años, contados a partir de la fecha. de publicación
del Decreto de adjudicación.

'd} Los indicados en los apartados e) y d) del articulo 13 de
la Ley 8/1972, de 10 de mayo, a lo largo de todo el período con
cesianaL

e} En ningún caso procederá la concesión de los ,beneficios
excepcionales incluídos en los apartados el y f) del artículo 13
de la Ley 8/1972. de 10 de mayo.

8." Comisión por otorgamiento del aval del Estado

El concesionario abonará anualmente al Tesoro, en concepto
de comisión por otorgamiento del aval del Estado, e12 por 1.000
de las eantidades avaladas.

9." Prima de seguro de cambio

Como contraprestación de la obligación asumida por el Esta
do de facilitar divisas.o monedas extranjeras a un tipo de cambio
fijo, el concesionario deberá satiófacer al Tesoro una comisión
anual equivalente al 4 por 1.000 del importe de las obligaciones

. a que se refiere esta garantía calculada al tipo de cambio al
que el Estado garantice la operación.

TITULO CUARTO

De la construcción de la autopista

10. Plazos de Construcción

El Plan de realización de las obras habrá de formularse de
tal manera. que en un plazo máximo de cuatro años se encuentre
abierto al tráfico el tramo Alicante-Murcia, incluídos la Ronda.
Oeste de la Red Arterial de Murcia y el ramal Murcia-Carta
gena, y en un plazo máximQ de siete afias, preste servicio la
totalidad del itinerario.

Ambos plazos se contarán a partir de la fecha de publicación
del Decreto de adjudicación.

)1. Plazo de garantta de las obras

En relación con lo preceptuado en la cláusula 75 del pliego
de cláusulas generales, el plazo de garantía de las. obras se
establece en dos aftas, contados a partir de la fecha de puesta
en servicio de cada tramo.

12. Licitación de las obras

En caso de que el concesionario no ejecute las obras directa
mente estará a lo prescrito en el pliego de cláusulas generales·
y, en particular, en la cláusula 68 del mismo.

13. Aspectos constructivos

El. concesionario queda obligado a la ejecución y financiación
de las obras correspondientes a la Ronda Oeste de la Red Ar~
terial de Murcia, definidas en .el anteproyecto A7-MU-OOl y sus
prescripciones, con excepción de aquellas que se encuentran ad
judicadas. Esta obligación se extiende asimismo a la ejecución
y financiaéión de las obras correspondientes al IJesdoblamiento
de las calzadas de la carretera nacional 340, entre los puntos
kilométricos 115,400 y 122,100, así como las del enlace para el
acceso al aeropuerto de Almeria en la carretera local AL-lOO,
según se define en los anteproyectos A7-AL-003 y A7-AL~004.

Estas vias quedarán exentas de peaje y serán entregadas a;
la Administración al finalizar el plazo de garantía de las obras
que se establece en dos aftos, contados a partir de su puesta
en servicio.
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TITULO QUINTO

pe la explotación de la autopista

14. Régimen de la explotación

En relaci.ón con la entrada en servicio de la autopista o cual
quiera de sus tramos, revisión de tarifas y peaje, condiciones
en que el servicio habrá ,de prestarse, áreas dt:l servicio y man~

tenimientó, control de tráfiCXl, policía de la autopista y ré~imen
de circulación en la misma, o cualquier otro punto relatIvo a
la explotación de la vía, se estará a lo, que dispone sobre el
particular el pliego de cláu::.ulas generala!.

TITULO SEXTO

Del régimen de fianzas

15. Fianza def~nitiva correspondiente a la fase de construcción

La cuantía de' la fianza definitiva correspondiente a la fase
de 'construcción que figure. en la cláusula 22 del pliego de cláu
sulas gen&rales será la que resulte de la aplicación tiel 4 por 100
de la inversión prevista en cada tramo susceptible de explo
tación ind~pendiente.

16. Fianza de explotación

La cuantía de la fianza de explotación a que alude la cláusu
la 76 del pliego de cláusulas generales E.erá la que resulte de la
~plicaci6n del 2 P9r 100 qe la inversión total de cada tramo en
servicio.

TITULO SEPTlMO

De las potestades de la Administración

17. Delimitación de las potestades

La Administración tendrá las potestades que le confiere -la
legislaci6n general de contratos, del Estado, las figuradas como
tales en la Ley 8/1972, de 10 de mayo, y las incluídas en el
pliego de cláusulas generales y presente plíego de cláusulas.

En particular y en relación con las condiciones a cumplir
para que la puesta en servicio de la autopista pueda efectuarse
por tramos susceptibles de utilización independiente, así como
las &anciones que el Ministerio de Obras Públicas pueda imponer
al concesionario, si éste incumple sus obligaciones, se estará
a lo di.spuesto en el pliego de cláusulas generales y particular
mente en sus cláusulas 93, 98 Y 99.

TITULO OCTAVO

De los derechos y obligaciones del concesionario

18. Delimitación de derechos y obligaciones

El concesionario podrá ejercer los derechos y deberá cumplir
las obligaciones que se especifican en la Ley 8/1972, de 10 de
mayo, en el pliego de cláusulas generales, en el presente pliego
de cláusulas y en la. legislación de contratos del Estado.

19. Director de construcción

En particular, y a tenor de lo dispuesto en la Orden del Mi
ni&terio de Obras Públicas de 2 de agosto de 1972 sobrepersona.l
facultativo de los ,adjudicatarios y .. concesionarios de obras y
servicios públicos, el concesionario -del itinerario Alicante~Al~

mería de la autopista del Mediterráneo viene obligado a desig~

nar expresamente ante la Administración, previamente al ca'"
mienzo de las obras aun «Director de construcción", quien

, estara. en pose&ión, del título de Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos.

La persona. designada por el concesionario deberá ser acep
tada por la Administración y ostentará la. capacidad suficiente
a que se alude en la cláusula quint;a del pliego de cláusulas ad~

ministrativas generales para la contr~taci6n de obras del Estado,
aprobado. por Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre.

20. Director de explotación

Con carácter análogo a la cláusula anterior, y previamente
a la puesta en servicio del primer tramo que se entregue al uso
público, el concesionario deberá designar a un "Director de ex~

plotación", que deberá estar en posesión del titulo de Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos, y ostentará la capacidad 8. que
se alude en la cláu&ula quinta del mencionado pliego de cláu~

sulas administrativas generales para la contratación de obras
del Estado, en relación con la explotación de la autopista, de_
biendo su designaci6n ser aceptada por la Administración.

21. Personal facultativo del con.cesionario

Sin perjuicio de lo señalado en las dos cláusulas anteriores,
y simultáneamente a las propuestas de designación del Director
de construcción y del Director de explotación, respectivamente,
el concesionario presentarA a la Administración las relaciones
del personal facultativo que, bajo. la. dependencia del corres'~

pondiente Director, haya de prestar servicio en la construcción
o explotación de la autopista.

La Administración podrá, en todo caso, exigir las titulacto~

nes profesionales que estime adecuadas para la naturaleza de
los trabajos 'a desarrollar por ei mencionado personal.

Asimismo, la Aamlnistración podrá recabar del concesionario
la designación del nuevo Director de construcción o explotaCión
y, en su caso, de cualquier facultativo que de ellos dependa,
cuando así lo justifique la marcha de los trabajos.-

TITULO NOVENO

De la duración:, cesión, extinción J' suspensión de la concesión

22. Duración

La duración de la concesión no podrá, en ningún caso, ser
&úperior a treinta y cince años.

23. Cesión, extinción y suspensión de la concesión

La cesión, extinción y suspensión de la concesión se regula
por lo preceptuado al respecto por la Ley 8/1972, de 10 de mayo,
y el pliego de cláusulas generales.

24. Liquidación de la concesión

Eh relación con lo previsto en el apartado rl de la cláusula 4
del pliego de cláusulas generales, se estará a lo establecido en
el mencionado pliego, y en particular. en &u capítulo IX.

TITULO DECIMO

De la Delegación del Gobierno

25. Funciones de la Delegación

La. Delegación del Gobierno, como órgano de ~a Administ~a..
dón ante las Sociedades concesionarias de autopIstas de peaje,
tendrá a su cargo las funciones que señala el artículo 38 de
la Ley 811972, de 10 de mayo. y las que figuran en el pliego de
cláusulas generales, las cuales ejercitará de acuerdo con, las
disposiciones .vigentes.

RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de
Carreteras por la que se fi.ja fecha para el levan~a·
miento de actas previas a la ocupación de las fm
cas afectadas por las obras del proyecto ";CN-~20.
de Albacete a Guadalajara por Cuenca, punto kllo~
métrico 48/85. Variante sobre el' embalse de Buen·
día.. , en los térmillos municipales de Villar del In·
fanta;:to -y Canalejas del Arroyo (Cuenca).

Habiendo sido ordenado por la. Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales del Ministerio ~e Obras Públic:as.
ellO de julio de 1973 la iniciación de1 \expedIente de expropIa~

ción forzosa correspondiente al proyecto «CN-320, de Alb':lcete
a Guadalajara por Cuenca, punto kilométrico 48/65. Vanante
sobre el embalse de Buéndía". que por estar incluído en el
Programa de Inversiones ddl vigente Plan de Desarrollo, le. es
de aplicación el párrafo b) del artículo 42 del texto refundIdo
aprobado por Decreto 1541/1972. de 15 de junio, considerándose
implícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de
ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y dere
chos afectados, con los efectos que se establecen en el ar
tícqlo 52. de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954; en consecuencia,

Esta Jefatura, de conformidad con lo d~puesto en el artíéu~
lo '52 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre
de 1954. ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de
derechos afectados que figuran en la relación adjunta, para
que en los dias y horas que se expresan comparecer. en el
Ayuntamiento de cada término arriba indicado. al objeto de
trasladarse al propio terreno y proceder al levantamiento de
las actas previas a la oéupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien ·representados por persona debidamente. autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el último reCibo de la Contribución, certiñ
cado catastral y. cédula urbanística, pudiendo hacerse acom
pañar, a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y
Notario.

De conformidad con lo dispuesto. en el artículo 56; 2, del Re~
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como las
personas que, siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos que se hayan podido omitir en la relación adjunta,
podrán formular por escrjto ante la Primera Jefatura Regional
de Carreteras, y hasta el día señalado para. el levantamiento
de las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas
a los solos efectos de subsanar los posibles errores que se hayan
podido padecer al relacionar los bienes y derechos que se
aféctan.

Madrid, 22 de diciembre de 1973.-EI Ingeniero Jefe.~9.í'44-E,


